
ANUNCIO de 9 de octubre de 2008 por el que se notifican las resoluciones
de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones del Director
General de Transportes, recaídas en los procedimientos sancionadores n.º
BA 0152/04-RT001120/08 y n.º BA 0166/04-RT001122/08. (2008084177)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de las resolu-
ciones de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones del Director General de
Transportes dictada en los expedientes sancionadores n.º BA 0152/04-RT001120/08 y n.º BA
0166/04-RT001122/08, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Comunicaciones Europeas Rodadas, S.L.

Último domicilio conocido: Apartado de Correos 400, Vilagarcia 36600 (Pontevedra).

Expediente Infracción Sanción

BA 0152/04-RT001120/08 Muy grave, art. 140.24 Dos mil un euros (2.001 €)

BA 0166/04-RT001122/08 Muy grave, art. 140.24 Dos mil un euros (2.001 €)

Infracciones muy graves de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 9 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2008 por el que se notifica la resolución del
recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General
de Transportes, recaída en el procedimiento sancionador 
n.º BA 0577/04-RT001129/08. (2008084178)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la reso-
lución del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de
Transportes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0577/04-RT001129/08, se
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procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Mohamed Arif.

Último domicilio conocido: C/ Aurelio Cabrera, n.º 2, 2.º B. 06010 Badajoz (Badajoz).

Tipificación: Infracción leve (artículo 141.13 en relación con el artículo 142.25 de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: Cuatrocientos euros (400 euros).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 9 de octubre de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008 sobre notificación de
expedientes sancionadores en materia de caza tramitados en la
provincia de Cáceres. (2008084153)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de enero de 1999), dándose publici-
dad a los mismos.

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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